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Para los condestables 
de la Armada

La enmienda del Sr. Lerroux.
Con verdadera sorpresa leimos en El 

Radical de -anoche Ja enmienda que, 
presentada por el Sr. Lerroux ai pro
yecto de ley asignando nuevos sueldos 
á los condestables, contramaestres y 
practicantes de la Armada, dice así:

«Artículo l.° Convertir el art. l.° de 
dicho proyecto de ley en artículo único.

Art. 2.° Los condestables con quince 
años de servicios ascenderán á segun
dos tenientes; son veintiuno, á primeros 
tenientes, y con treinta y uno, á capita
nes.

Art. 3.° El ministro de Marina dicta
rá las disposiciones que proceda para 
que estos oficiales presten servicios de 
su clase y tengan á bordo el alojamien
to y trato qu© su condición requiera.

Art. 4.° El Gobierno acordará en el 
plazo de seis meses la creación de una 
Escala especial, sea de prácticos ó de 
reserva de Artillería de la Armada, para 
que al ascender los condestables á ofi
cíales Ingresen en ella con la efectividad 
de su empleo.

Artículo transitorio. Los condesta
bles mayores y primeros que al promul
garse etta ley excedan da la edad máxi
ma que regula el retiro en las Escalas 
del Cuerpo general de la Armada, serán 
retirados con la efectividad de capita
nes.» .

Firman la enmienda anterior los se
ñores Alejandro Lerroux, Rafael Salí 
lias, Emiliano Iglesias, Alvaro 
bornoz, Pedro A. Armasa y 
Vaso.

Ignoramos quién ó quiénes

de Al- 
García

pueden
haber interesado la présentación de la 
enmienda, cuyo articulado en nada fa
vorece, sino que perjuJlca á los condes
tables mayores y primeros y deja en ' 
desamparo á los cabos de cañón; razón 
por la cual, y meditando sobre las en
miendas que en el Senado presentó el 
general Sr. Ochando, habíamos Intere
sado.de una alta personalidad política, 
elocuentísimo orador y de una respeta
bilidad indiscutible, la presentación de 
las siguientes:

Cuerpo de Condestables — Enmien
da —A los condestables que cuentan 
quince años de servicios se les conce
derá la graduación y el sueldo correspon
diente á tales segundos tenientes vivos y 
efectivos, en lugar de los veintidós años 
á que se les concede hoy dleha gradua
ción.

A los condestables que cuenten con 
veintiún años de servicios seles conce- . . .
derá la graduación y el sueldo corres- pura, simplemente, en que se trata ae

- ■ - . . . i gestas á quien lo especlalísimo de la
)rofésíón mantiene siempre alejadas de

pondíente á tales primeros tenientes vi
vos y efectivos, en lugar de los treinta 
años á que hoy se les concede.

A los condestables que lleguen á con-
os lugares en donde se cotizan las mer- 

I cedes y conquistan las simpatías. No les 
tar treinta y un años de servicios, con incumbe, en efecto, lucir en formaclo 
abonos de campaña, se les concederá las nes, en retretas brillantes, en paradas 
graduaciones de tales capitanes vivos y grandiosas-en que se prestigia el unitor- 
efectivos.en lugar de á los treinta y ocho ina y refrendan á la faz de la Nación los 
años á que hoy se les concede, pues en- I aciertos logrados en todo menester pi o- 
trando por la edad mínima de veinte feslonal. Y ni hallan Ocasión de intimar 
años, con los treinta y ocho más resul- con el poderoso haciendo antesalas, ni 
tan cincuenta y Ocho de edad, y como de inclinar la ley en propio beneficio, 
á los cincuenta y seis reciben el ratíro compartiendo con el legislador la tarea 
forzoso, parece hecha la ley expresa- I honorable, sacratísima, de interpretarla, 
mente ¿ara que no lleguen los de esta aplicarla ó abrogarla.
benemérita clasí á disfrutar el empleo Haremos notar—conste que sin aso- 
ó meior dicho ia graduación de capitán. | mos de insidia para nadie—que de po- 

, Artículo transitorio. Al hacer la apli- eos años á esta parte, por bien ganados 
cación es esta ley, todos los mayores y n éritos .ciertamente, á los distintos Cuer- 
primeros condestables que excedan de pos subalternos de la Armada se les ha 
la edad que para su retiro tienen los mejorado un tanto, moral y económica- 
Cuerpoa patentados, serán retirados eo- mente) y, si es así, ¿por cuál razón con

mo tales comandantes y capitanes efecti
vos, respectivamente, quedando deroga
das cuantas disposiciones antei lores se 
opongan ai cumplimiento de esta ley

Cabos de cañón.—Los, cabos de cañón 
apuntadores, al llevar nueva años de 
efectividad en el emplep, ascenderán á 
terceros condestables (sargentos), siendo 
éste el límite de su carrera, y teniendo 
os derechos pasivos correspondientes á 

esta clase última.»

Y como al presentar esta enmienda, 
que, de ser aceptada, beneficiaba por lo 
pronto al Cuerpo de Condestables, ínte
rin que la discusión del presupuesto del 
ramo no oermitlera proponer la reorga
nización de todos los servicios de la Ma
rina militar, apareció presentada la dei 
Sr. Lerroux y otros señores diputados, 
fué retirada, con el sentimiento natural 
por nuestra parte, lamentando que se 
haya cometido, no sabemos por quién 
ó por quiénes, la Incorrección de acu. 
dlr al Sr. Lerroux, sin comprender que 
esta torpe conducta encerraba desaire 
para quien tan generosa y desinteresa
damente se había ofrecido á defender lo 
que consideró de toda justicia y equi
dad.

Y dada esta explicación, por nuestra 
parte nadi nos queda que añadir ni que 
hacer por hoy, en espera del resultado 
de ia enmienda á que nos referimos.

Maquinistas de la Armada
De Reglamento, ¿qué?...

Aunque leyes Je excepción, atrabilia
rias, no les hubiesen detentado á los 
maquinistas déla Armada más de un 
derscho, siempre encontraría justifica- 
elón el malestar hoy latente entre ese 
personal, pues que no arguye envidia 
del progresar ajeno el condolerse de la 
quietud perenne propia.

Harto se echa de ver que la situación 
de los maquinistas de la Armada á na- 
di» Interesa; que jamás voz alguna sue
na clamorosa en el Parlamento deman
dando para ellos justicia; que á su vez 
los Gobiernos más parecen atentos á 
amargarles la existencia que á proeu- 
rársela decorosa. ¿Hay algún tunda- 
mentó que justifique esa eonductú?...

Nosotros entendemos que ninguno, lo 
afirmamos rotundamente sin temor á 
ser desmentidos, aunque haya dicho, 

I con verdad, el poeta: Wñateüer is, is 
right. (Cuanto existe, existe con razón.)

Porque la explicación, los orígenes, 
el fundamento de los desvíos hacia el 

I personal aludido, exteriorizados á diario 
I por los llamados á atenderle, es timbre 

de gloria para ese Cuerpo, es su ejecu- 
torla brillante, ya que radica nada más,

el de ma julnistas no se ha hecho lo pro
pio? .. ¿Es que la importancia de su mi
sión ha aminorado? ¿Eí, asimismo, lo 
ha sido, ó está llamada á ser simplemen
te inferior esa m siún á la que incumba 
oarticularmente á no importa qué Cuer
po subalterno de los distintos que con 
el de maquinistas referid3 conviven en 
la Marina do guerra? , ;

No; no puede seguir? e así por más 
tiempo. Cambiar el paso urge. Lo de
manda el sagrado Intsrés de la Patria 
por encima de iodo» los atavismos y de 
todos los prejuicios que acorchan el ce
rebro, si los hubiere. ,

Van pasando por el viejo palacio de 
Godoy, alternativamente, hombres de 
procedencia diversa: profesionales del 
mar, ducho* en las cosas que al mar se 
refieren, y gentes que, aunque extrañas 
á la Armada, una cultura superior del 
espíritu las capacita para orientarse pres
to en los problemas con ella relaciona
dos, no holgándose ¡claro se está! de 
prestarles la debida atención. A ninguno 
debe el Cuerpo de maquinistas honra ni 
)rovecho. Todos le han condenado á 
perdurable ostracismo, reo de no acer- 
,amos cuál delito.

No estimáramos, como Ingenuamente 
o hacemos, Involuntaria omisión lo que 
más parece prejuicio deliberado contra 
una corporación que ha cumplido, cum
ple y nada hace sospechar deje Incum
plidos mañana, penosos, difíciles menes
teres, con acierto por todQS reconocido, 
y tendríamos que preguntar: ¿A quién 
estorba, repugna, el que los maquinis
tas de la Armada progresen? ¿Cuál ma
leficio poderoso los mantiene en perpe
tuo entredicho? ¿Dónde posa el nublado 
en que se forjan los rayos que, un día y 
otro, sin más explicaciones que... ¡ahí 
va eso!, caen sobre personal tan bene
mérito? La eterna cantinela, el sobado 
clisé: «No es posible acceder á lo solici
tado por el maquinista don Fulano, por 
hallarse pendiente de reorganización ese 
Cuerpo», ¿va á seguir por toda la vida 
siendo tapadera de Incumplidas prome
sas?

Existe una ley, la llamadc de Escua
dra, de 7 de Enero de 1909, que autoriza 
al señor ministro de Marina para proce
der á la reforma de todos los Cuerpos 
por simples Reales decretos. Ya se han 
acometido en la Armada por ministerio 
de esa ley algunas reformas con notorio 
beneficio de los en ellas comprendidos, 
y es da esperar sirva también, como es 
de justicia, para premiar los méritos del 
personal de maquinistas que nos ocupa, 
con una reorganización de su actual re
glamento, sabiamente pensada.

No hacerlo así señalaría al legislador 
con el dictado de parcial, y la parciali
dad, dañosa para una Corporación,cual
quiera que sea ésta, fuerza es que men
güe en ella la interior satisfacción que 
estimula á las nobles,alevadasempresas.

Es la obra, decíamos ha días, y hoy 
repetimos, que brindamos como de 
transcendencia suma al Sr. Pldal y Re
bollo, cuyo sano criterio y afán poi In
troducir todo pr< greso en la Armada 
son manifiestos.

Clucero.

Por la clase de sargentos
Distintivos de reenganches.

Todos los sargentos del Ejército, así 
como también los de los Institutos de la 
Guardia civil y Carabineros, usan cómo 
dL'tiütlvo del reenganche que posean 
dos ó tres galones colocados en el brazo 
derecho en sentido horizontal, de. igual 
clase que los que llevan en las bocaman
gas como insignias dé su empleo. -

Como todos los sargentos usan las
mismas Insignias y gozan iguales pre- 
rnlos, resulta justificadísimo lleven los 
mismos distintivos para dar á conocer 
el período de reenganche que disfruten.

Co$ mártires de Carral

á que debía atemperarse la Comisión mllitai, 
cosa muy natural.

Por toda orden de proceder figura única
mente un ejemplar del bando del capitán ge
neral declarando el estado de sitio (1).

Ni siquiera en los autos se menciona por dl- 
ligencia (2) la graduación de los que compe- 
nían la Comisión militar, su situación ó 
Cuerpo á que pertenecían, ni quién era el 
asesor designado (3). De los individuos que 
la constituían, sabemos únicamente sus ie«- 
bres por las firmas que de «lies coastan en el 
diligenciado.

Nada se dice respecto á si el juez-fiscal y 
secretarlo estaban nombrados con carácter 
permanente, ó si sólo se lus había designado 
para aquella actuación especial. Da la par
ticular constitución de la Comisión no pode
mos deducir si los individuos que la formaban 
estaban designados de antemano para formar 
Consejo permanente, ó lo fueron únicamente 
para entender en el caso que motiva la su
maria.

No es frecuente en el enjuiciamiento mili
tar dar principio á las actuaciones—cual se 
hace—cen un auto, pues el Instructor siem
pre se valió de diligencias para acreditar sus 
determinaciones. La primera diligencia que 
se escribió siempre en los procedimientos 
militares fué la de nombramiento ó acepta-

Pero no resulta lógico, y menos justi
ficado, que los cornetas, tambores, ca
bos de banda, músicos de tercera, guar
dias civiles v cabos d» este Instituto que 
gozan reenganches lleven igual distinti
vo que el que usan los sargentos; pues 
ni los reenganches que disfrutan son 
iguales á los de esta clase ni tampoco 
son de la misma calidad ni color las di
visas de su empleo.

¿No sería más razonable y lógico que 
los usaran de estambre del mismo color 
y calidad que el que llevan en la boca
manga como distintivo de su clase? Y el 
que fuera soldado raso, ¿no podría lle
varlos en 1» misma forma que dejamos 
dicho para soldados de primera, corne
tas, etc.? • .

Y los carabineros y cabos de este 
Instituto, que ni aun se llaman reengan
ches los que gozan, sino premios de 
constancia, y por tanto desiguales hasta 
en el nombre, ¿por qué han de usar el 
mismo distintivo que ios sargentos lle
van para dar á conocer el período de 
reenganche de que están en posesión?

A. B. C.

Así titula el ilustrado escritor Sr. Tetta- 
maney al muy ciertamente apreciable trabajo 
suyo, donde inserta, después de extenso 
preámbulo, el proceso militar seguido corro 
consecuencia del alzamiento que tuvo lugar en 
Galicia en el mes de Abril de 1846, y que mo
tivó el fusilamiento en el pueblo de Carral (Co- 
ruña) del jefe principal, D. MigueLSolis Cue
tos, y doce compañeros suyos, del cual trabajo 
llega á nuestro poder un ejemplar, y acerca 
de cuyo proceso no podemos pasar sin hacer 
las siguientes observaciones.

Análisis y observaciones al proceso.
No encontramos, en realidad, nombre, den

tro de las Reales Ordenanzas entonces vigen
tes, para el sistema de enjuiciar seguido por 
parte de la Comisión y fiscal militar que en
tendieron en el asunto. En verdad que á lo 
actuado no puede darse denominación de su
maria, causa, proceso, ni cosa que se lo pa
rezca. Es un conjunto de diligencias, como 
podrán observar cuantos hojeen el trabajo del 
Sr. Tettamancy—donde se inserta,—que tien
den más que nada á hacer constar la ejecu 
eión de los reos y el cumplimiento de las ór
denes recibidas del capitán general y comuni
caciones mediadas entre éste y la Comisión.

Según las Reales Ordenanzas entonces vi
gentes, que tenemos á la vista, y tratadistas 
militares de la época, se daba el nombre de 
procedimientos judiciales, sumarios 6 causas 
criminales á la serie de diligencias y actua
ciones que tenían por objeto justificar el deli
to y el delincuente para la acertada aplicación 
de las leyes. Todo juicio criminal constaba de 
dos partes: sumario y plenario. El sumario 
era un juicio informativo que se dirigía á 
descubrir y acreditar legalmente la ejecución 
del delito y sus circunstancias, y al descubri
miento de los delincuentes; el sumario abra
zaba los procedimientos sobre averiguación 
de la existencia ó cuerpo del delito y asegu
ración del delincuente. Por plenario se en
tendía el juicio que seguía después de la su
marla, con el fin de acreditar la inocencia ó 
la culpabilidad del procesado y dar la senten • 
cia absolutoria ó condenatoria..

El fundamento de todas las causas crimi
nales fué siempre la justificación del delito 
para poder pasar á comprobar los que han 
sido cómplices en su ejecución y determinar 
la causa con conocimiento de las circunstan
cias que la agravan ó disminuyen.

El fiscal tenía legalmente que comenzar las 
actuaciones uniendo per cibeza la orden de 
proceder, esto es, la orden para instruirlas, 
donde debiera determinarse la calidad del 
procedimiento que habfa.de seguirse y reglas

eión y juramento de seeretario. Bien que 
para los casos en que se nombraban Consejo» 
de Guerra permanentes, prevenía la Real 
orden de 25 de Junio de 1840 no str necesa
rio en cada causa esta fórmula, por estar 
nombrados de antemano y haber aseptado y 
jurado los que indistintamente habían de for
mar las que se ofreciesen; pero había de de
signarse al principio de cada una el Jiseal y 
escribano ó secretario que debían seguirla.

Para que todo jea excepcional en esta su
marla, se extienden en ella diligencias que 
firma por si solo el secretario, de tanta Im
portancia alguna como la donde se hace 
constar la ejecución de los reos. Según dice 
Colón, tratadista militar de la época: «El fis
cal debe poner su firma entera en todas las 
declaraciones ó diligencias en que intervenga 
juramento, ya sea de los testigos, ya fuere de 
expertos, pediendo limitarse á poner sólo la 
media frma en las demás diligencias ó actos 
en que interviniere.»

¿Procedía la Comisión militar?
En Real orden de Guerra, de 29 de Septiem

bre de 1839, se disponía:
«Como á pesar de lo expresamente|mandado 

en la Rgal orden de 12 de Enero de 1837 obser
va S. M. que en muchas provincias existen 
las «Comisiones militares ejecutivas perma- 
nenteb» que en aquella Real disposición ss 
declararon incompatibles cen la ley funda
mental del Estado, tuvo á bien consultar al 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina si 
convendría la supresión de aquellos Tribuna
les de excepción, sustituyendo á ellos loe 
«Consejes de Guerra ordinarios», prescritos 
en la ley recopiladora, y que éstos conociesen 
de todas las causas que les competen por el 
decreto de 17 de Abril de 1821, restablecido 
por otro Real decreto de 30 de Agosto de 
1836; y evacuada la consulta por dicho Tri
bunal, se ha dignado 8. M. resolver lo si
guiente:

«l.° Que restablecido el citado decreto de
17 de Abril de 1821, no deben existir las Co
misiones militare» ejecutivas y permanente» 
en las provincias que no se hallan en estado 
de guerra, debiendo cesar desde luego las que 
hubiese establecidas y observarse estricta
mente aquel decreto como ley vigente en los 
casos que en él se expresan.

«2.° Que cesen igualmente en las provin
cias que no se encuentren en estado excepcio
nal, si no estuviesen estebl cidas por disposi
ción de los generales en jefe, y éstos concep
túan necesaria su existencia.

«3.° Que en las provincias declarada^ en 
estado de guerra y en las plazas y puntos que

M.C.D. 2022



'Be hallen en estado de sitio, se observen los 
bandos de los generales en jefe ó gobernado
res respectivos y se arreglen á ellos, tanto 
para la formación de los Consejos de Guerra, 
como para el conocimiento de los delitos que 
se designen á los Consejos en dichos bandos, 
debiendo, lin embargo, los generales en jefe y 
autoridades militares á quien correspondí), 
preferir siempre que sea posible los Consejos 
de Guerra ordinarics d las Comisiones mi
litares por las dificultades que éstas ofrecen, 
sobre lo cual S. M. les hace un especial en 
cargo, asi como de que al fijar en sus bandos 
los particulares que arriba se mencionan 
sean muy explícitos y terminantes» (4).

El bando del espiten general de Galicia, Vi- 
llalanga, de 4 de Abril de 1846, declarando el 
estado de sitio, que sabido es tenía fuerza de 
ley, dice en su art. 3.°: «Toda persona que 
dir. cta ó indirectamente auxilie la re >ellón ó 
conspire contra la Constitución ó contra el 
Gobier o, ó contra el orden interior estable
cido, será juzgado por el Consejo de Gue
rra con arreglo á la ley de 17 de Abril de 
1821» (5).

De tenerse en cuenta el empleo que los reos 
disfrutaban en el Ejército, habría necesidad 
de juzgarlos por el Consejo de Guerra de ofi
ciales generales, en la capital de provín
ola (6).

De conceptuarlos desaforados, p^r razón de 
la ley de 17 de Abril de 1821, par cía natural 
fueran juzgados por el Consejo de guerra or
dinario de la plaza ó cantón, división ó Cuer 
po de tropas correspondiente, del modo y 
forma que prescribían las Reales Ordónatizaé.

¿Por qué no tueron juzgados los reos 
en Santiago?

Nada más lógic'o y natural que en la mis
ma Pla^a donde fueron apresados los rebel- 
.desebn las armas en la mano hostilizando á 
las tropas que los perseguían, allí y no en otro 
punto distinto fueran juzgados y recibieran la 
sám^lón que correspondiera á su delito. Esto 
creemos no sólo se halhba dentro del espíri
tu que informaba las Ordenanzas, sino que 
parecía dictarlo la razón natura1. ¿Dónde me
jor que en Santiago podrían aportarse al pro
ceso los medios de prueba é investigación que 
exigía la trtn83eíndoncta del delito? ¿Es que, 
en efecto, se h, bía prometido i los oficiales 
rebeldes, en general, el reep^tar sus vidas, ó 
bien que quedarían pendientes de la resolu
ción de S. M.? ¿Quiso el general Concha elu
dir con el traslado cualquier compromiso que 
hubiera contraído? ‘ ■

En realidad que el caso se presta á deduc
ciones.

La Comisión militar de Carral: su pro
cedimiento. ' .

81, según un publicista militar do la época, 
la sumaria «es la verdadera causa donde de
ben constar todas las actuaciones ó diligen
cias conducentes á la averiguación del delito 
y del delincuente ó delincuentes», á la segui
da por la Comisión y fiscal militar de Carral 
debieron aportarse los elementos de prueba 
necesarios, no sólo para justificar la partici
pación que cada uno de los oficiales hubiese 
tenido en la rebelión, sino para venir en co
nocimiento de todos sus planes y cómpli
ces (7).

Podrán abreviarse los trámites en los Con
sejos permanentes, teniendo en cu nta las 
circunstancias que motivase el estado de si
tio, pero en ningún caso podría prescindiese 
deles elementos probatorios más Indispen
sables.

Dice Bacardí en Nuevo Colón, resumien
do Ja legisla dón sobre «Comisiones militares» 
y sus procedimientos... «Que en la tustancia- 
ción de esta oluse de causas deben seguirse 
las mismas reglas que en el Consejo de Gue
rra ordinario; bien que no es tan de rigor ob
servar aquellos trámites en todos los puntos 
en que su alteiación ú omisiót. no pueda per
judicar al conocimiento de la verdad, y con 
la diferencia de que todas las dudas que se 
ofreciesen á los fiscales debin consultarlas 
con el asesor (8) por conducto del presi 
dente.

«Las causas—dice en su art. 7.° el Real de
creto de 18 de Maizo de 1831 (9)—se sustan
ciarán con arreglo á Ordenanza en el término 
que ésta previene ó en el más corto posible, 
bajo la responsabilidad del presidente, voca
les y flaca1, debiendo omitirse la evacuación 
de citas inconducentes y también la fórmula 
de los careos como no necesario, á no pedir
los el defensor por ser oportunos para la de
fensa.

Claro es que lo recomendado en tules casos 
es prescindir de la práctica de diligencias, que 
no siendo precisas ó indispensables puedan 
conducir á dilatar el proceso y por ello el cas
tigo. En esta sumaria, única y exclusivamen
te tenemos por toda prueba las declaraciones 
de los reos, recibida la de ■ oíís cuando ya se 
hallaba en,capilla (10).

Hay citas, como la que huce So ís del ge
neral Puig Samper, que debieron ser evacua
das. Como indispensab e aebió traerse á la 
sumaria el testimonio dtl general déla divi
sión expedicionaria que aprehendió á los reos, 
para esclarecer si en efecto se había cogido á 
éstos con las armas en la mano, condiciones *

que mediaran para la capitulación ó entrega, 
quién era el verdadero jefe de los revolucio- 
nnrios, medios empleados ¡ ara hestilizar á 
las tropas leales, e’ementos deque disponían, 
armamentos, pertrechos de guerra, etc., y 
fines que proclamaban. Y de paso ratificarse 

i por el jefe de Estado Mayor la lista compren
siva de los oficiales hechos prisioneros, tanto 

■ más necesario este extremo cuanto que equé- 
i lia presentaba el defecto do hallarse tola en
; mendada y con entrerrenglonaduras; ssí, 

pues, que sin este requisito tenía que resultar 
insegura para poder utilizarse como medio ' 
de identificación.

Era práctica en el procedimiento ordinario 
que el fiscal, con su dictamen, sometiera la 
causa, terminado el período de sumario, á 
ía autoridad militar superior, consultando su 
elevación á ^leñarlo (11).

Los reos debieton ser asistidos de detensor.
Por diligencia debía hacerse constar haber 

sido requeridos á que designaran los que de
bían defenderlos, concediéndoles la libertad 
de comunicarse con éstos siempre que lo pi
diesen ó los defensores lo necesitasen, des 
pués de tomada la confesión con cargos que 
debía seguir inmedin temen te de los nombra
mientos. Los defensores debía asistir á la ra
tificación de testigos (12).

El art. 10 del Real decreto da 18 de Mayo 
de 1831 (13) dice: «Finalizadas las causas, se 
entregarán al presidenta de la Comisión, 
para que las pase al asesor y diga éste si re
girá, y en el negativo se entregarán á los 
defensores por el térm*no que parezca bas
tante til presidente de la Comisión, e! cual, 
si se pidiese prórroga, concederá una que no 
pase de tres días, examinando después la 
Comisión al tiempo de pronunciar el.fallo si 
dicha solicitud de prórroga era necesaria, im
poniendo al defensor en el caso contrario la 
pena correccional que estime proporcionada.

El Consejo debió juzgar con indepen
dencia.

A la Comisión militar, constituida en Con
sejo de Guerra, tocaba decidir acerca de la 
suerte de los sumariados.

... «Los que asistan al Consejo deberán vo
tar sobre mis Ordenanzas...» (14) ... «Los 
votos debe-i limitarse á absolver ó condenar 
á los tratados como reos en el proceso...» (15). 
... «La sentencia será extendida por mano 
del mismo fiscal, expresando si la pena es por 
unanimidad ó pluralidad...» (16)... «Mientras 
los vocales extienden sus respectivos votos, 
el fiscal estampa de su puño y letra la dili
gencia de haberse reunido el Consejo...» (17).

Es, pues, evidente que la Comisión dabió 
libremente, con arreglo á su conciencia y ho
nor, juzgar á los reos, previa la votación que 
era de ritual, después de vista la causa. El ca 
p’tán general, en su bando, prcclama la facul
tad del Consejo para decidir, cuando dice en 
su art. 3.° que toda persona... será juzgada 
por el Consejo de Guerra.

¿Cuál es si no la misión de todo Consejo? 
La de ver y faller un proceso en todos 
caers.

El mismo capitán general, si se hubiera 
tratado del Consejo de generales, presidién
dole, nunca podría ser n ás que un voto.

La Comisión militaren Betanzos.

Llama, desde luego, la atención que en las 
diligencias practicadas en Betanzos relativas 
á la ejecución de Samitier, aparezca nuevo fis
cal—suplente de la Comisión,—y lo mismo 
sucede en cuanto al secretario, sin que cons
ten causas de enfermedad ni otra apremiante 
que impidieran desempeñar este cometido álos 
que v .ni in ejerciéndole cerca de la Comisión, 
únicos casos por los cuales entendemos que, 
según las dispoilciones á la sazón vigentes, 
podían ser aquéllos sustituidos. Del primitivo 
fiscal, D. Juan Antonio de Castro, sólo se dice 
haberse quedado en la plaza de La Co- 
ruña (18).

i Dispuesto por el capitán general (19) se 
¡ aplicara la pena capital á los jefes y capita

nes, se tuvo en cuenta para disponer la eje
cución á D. Antonio Samitier el haberse pues
to al frente de la fuerza de granaderos sien
do sargento primero, preparando las armas é 
intimando al comandante del provincial de 
Zamora á que se rindiera. Esto dice el gene 
ral Viilalonga en comunicación fechada en 
su cuartel general de Lugo, á l.° de Mayo 
de 1846 (20).

¿Qué antecedentes se aportaron al sumario 
para comprobar este extremo? ¿Por dónde 
llegó á noticia del capitán general? ¿Qué ¡ er- 
sonas lo presenciaron, ó qué crédito le mere 
cían las que se lo habían participado? Todo 
eso tenía legalmeñte que constar en autos.

El testimonio del general Viilalonga, acla
ran fo tiles ¿xt^ emos, debió ser el primero 
que se trajera al proceso (21).

Y se da el casa de que en el regimiento, 
según declaración del mismo Samitier, debía 
haber un soldado del propio apellido, aun 
cuando no do nombi’e.

Como ocurrió en Carral, los jueces no se 
hallaban en libertad de poder juzgai. Se con
cretaban sólo a cumplir los mandatos del ge 
ñera!, y tal vez ¡ ara dar más ó menos visos 
de legalidad á su Intervención, formulaba el 

fiscal una acusación ó dictamen que, á nues
tro entender, desde luego no puede reunir los 
requisitos de conclusión, cuando no tenía la 
líber ad de acusar y solicitar pena, fundado 
en la resultancia da los autos (con arreglo á 
ley), y sí sólo en lo que por el capitán general 
se mandaba.

Y la Comisión militar, en lugar de senten
cia, extendía un acuerdo.

De la sentencia.
Una vez pronunciada é»ta por la Comisión 

ó Consejo de guerra permanente, dwbía re- 
mlúrse con 'a <ausa, en consulta, al capitán 
general, ó al que hiciera sus veces en la ca
pital de provincia, la cual era ejeeutiva si la 
aprobase con acuerdo de su auditor. En cuso 
de no conformarse debían remitirse los aulos 
originales por el primer correo al Supremo 
de Guerra, el cual tenia que dictar sentencia 
dentro del prec’so término de tres días á lo 
más (22).

La de pena capital s ú  ejecutaba dentro del 
plazo de cuarenta y ocho horas (23).

No había juicio sumarisimo.
No puede darse á los autos, á pesar de su 

especialidad, el nombre legal de juicio suma
risimo, como á primera vista pudiera creerse, 
porque entonce» neta clase de aetuac'ón era 
desconocida en el procedimiento militar. Es
taba mandado (24) que los procesos se sus
tanciaran en veinticuatro horas en campaña 
y tres días en tiempo de paz, y ningún objeto 
tenia el establee -r otro enjuiciamiento espe
cial que no fuera el ordinario.

Pero si tal precepto rigió alguna vez, debió 
caer en desuso muy luego, y ¡as causas mili
tares, aun tramitadas con rapidez, se prolon
gaban lo bastante para que la aplicación del 
castigo se dilatara. Por eso en la orden del 
general del Ejército del Norte, dada en Quin
tanas de la Sierra el día 22 de Octubre de 
1837, vino á establecerse un procedimiento 
especia). Eué el conocido por proceso verbal 
(desconocido en las Ordenanzas), para el cs- 
tigo de determinados delitos en que entendía 
el Consejo denominado Consejo de guerra 
verbal.

Pero dentro de la sencillez y brevedad del 
procedimiento, se toman en cuenta los pre
ceptos generales de las Ordenanzas pura las 
diligencias precisas de averiguación del deli
to y comprobación del delincuente, asistién
dose á los reos de defensores y dejándose al 
Consejo en libertad de acción para dictar sen
tencia.

La Real orden de 13 de Febrero de 1875 
viro á conferir á los generales en jefe y ca- 
pit mes generales en campaña la facultad de 
dispei e , 'erante el estado de guerra, déla 
celebración de esta clase de Consejos de Gue
rra verbales, cuando de determinados delitos 
flagrantes se tratara.

A este procedimiento vino á sustituir el jui- 
oi.) sumarisimo, que por primera vez este ble- 
ció en el Ejército la ley de Enjuiciamiento 
militar de 30 de Septiembre do 1886.

¿Por qué no se remitió el proceso
' al Archivo?

No aprrece consignado diligencia alguna 
de entrega ó pase á Capitanía ó Comandan 
cia general, adonde parecía lógico fueran 
remitidos los autos, deduciéndose se quedaron 
en poder de su fiscal.

r Para terminar.
No podemos hacerlo de estas rápidas ob

servaciones al proceso que se inserta original 
en el folleto Los mártires de Carral, sin de
dicar unas linees—aun cuando muy á la li
gera—como humilde recuerdo al Sr. Tetta- 
maney, autor de sobra conocido en el mundo 
de las letras y de quien nosotros taato tene
mos que aprender.

Un periódico de La Goruña, en mal escri
to articulo, de autor anónimo, en donde re
salta la más solapada de las envidias, se 
atrevió á molestar la honorabilidad y talentos 
de dicho señor.

Naturalmente que la crítica burda cayó no 
sólo en el vacío, sino que fuó condenada por 
las pocas personas que la casualidad hizo en
terarles del periódico.

El aut ir, un desahogado, escupió al cielo 
y la saliva le c&yó en el i ostro.

Nuda, después de todo, nos extraña el caso, 
cuando hubo quien se atrevió á negar verisi
militud á lis sucesos motivo del proceso qut. 
nos ocupa.

¡Es el colmo de la ruindad!
Un hijo de Marte.

(1) Cuando la orden de proceder no ema
naba del capitán general ó jefe superl ir de la 
phza, se obtenía aquélla por medio de memo
rial dirigido por el fiscal, y que una vez de
vuelto decretado, se unía por «ibeza del pro 
ceso.

(2) En úna Real qrdaa sa advirtió al fis
cal de una causa que al uo consignar en la 
sentencia los nombre.-* y carácter de hs voca
les del Consejo, se ha faltado á lo estable
cido...

(3) Fuó D. José Saavedra Godeaido.
(4) 1 .as Comisiones militares ó Consejos 

permanentes no eran más que Consejos de 
guerra ordinarios en cuanto á su manera de 
funcionar, he diferenciaban en la constitu
ción. Los individuos destinados á formar las

primeros eran designados con caráota1* per
manente por la Autoridad militar superior; y 
los de lus Consejos ordinarios, de la clase de 
eacitanes, lo eran única y exclusivamente— 
cual ocurre actualmente—en turno ordinario 
para cada caso, ó sea para ver y fallar una 
sola causa ó asunto.

Acerca de las Comisiones militares, dice 
Bacardi: «Sin entrar en el examen délas Co 
misiones militares 6 Consejos de guerra per
manentes, bien que confesar do las conside- 
ram< s perjudiciales, á pesar de que en diver
so* c uos produzcan buem s efectos .. Nuestra 
actual Constitución viene á prohibir la crea
ción de esta clase de Tribunales, pues que en 
su art. 9.° garantiza á los españoles que no 
serán procesados ni sentenciados sino por el 
juez ó Tribunales competentes...»

Varias son las disposiciones, dejándolas 
sin efecto unas veces, volviendo á establecer
las otras.

(5) Restablecido por R. D. de 18 de Mar
zo de 1831.

(6) Artículos 1 y 4, tít. 6, tratado 8.° de 
las Reales Ordenanzas y Real orden de 24 do 
Mayo de 1828.

De sobra son conocidas las ocurrencias que 
tuvieron lugar en la corte la noche del 7 de 
Octubre de 1843; en las prlmerns horas de 
dicha noche estalló la insurrección militar, á 
cuya cabeza se puso el mariscal de campo 
D. Manuel de la Concha, quien se dirigió á 
Palacio con parte del regimiento de la Prin
cesa, y de acuerdo con la guardia que allí se 
hallaba c imenzó las hostilidades contra la 
fuerza de alabarderos que defendía al cabo 
de la escalera la entrada principal. El Go
bierno mandó formar un Consejo permanente 
de guerra, para juzgar y sentenciar las causas 
que sobre el hecho en cuestión se fueran so
metiendo sucesivamente á su fallo, con arre
glo á la ley de 17 de Abril de 1821. Ei teniente 
general D. Diego de León, conde de Behs- 
eoaín, complicado en dichos sucesos, fué apre
sado en Colmenar al siguiente día y conducido 
á Madrid. Se sustanció el proceso en forma, 
concediéndose al reo todas las garantías que 
otorgaban para su defensa las Ordenanzas, 
aportando á los autos las pruebas necesarias, 
y se encargó de su defensa el mariscal de 
campo D. Federico de Roncalí, á quien se 
concedieron diez y nueve hjras para exami
nar el proceso y hacer la defensa, y á la pró
rroga de cuai enU y ocho horas por él pedi
das só'o se le concedieron dos.

El Consejo de guerra, aun cuando perma
nente, fué constituido, no obstante, por ofi
ciales generales.

1^7 ) Vacilaba la «Comisión» si debían ó 
no ser aplicados á los reos las prescripciones 
de la ley de 17 de Abril de 1821, cuando la 
consultaba al capitán general.

Al no ser juzgados los reos en el punto 
donde se les apresó, parecía natural fueran 
trasladados á la capital de provincia, para 
serlo definitivamente.

(8) Dice Bacardí: «El asesor, que debe 
asistir á estos Consejos permanentes, ocupa
rá el último lugar, no tendrá voto, y Helo 
aclarará las dudas que ocurran al presidente 
y vocales, para asegurar mejor el acierto en 
el conocimiento de las pruebas y sentencia, 
debiendo expresar-e su asistencia en la dili
gencia de haberse juntado el Consejo, y pa
sado á la votación; y en todo lo demás se eje
cutarán las formalidades explicadas anterior
mente, con sólo la diferencia que el fiscal que 
haya actuado en estos procesos no ha de 
asistir á la ejecución de la sentencio, como 
así se declaró por el Señor Don Garlos IV, 
por Real orden de 18 de Julio de 1806, que se 
expidió con motivo de haber obligado el go- 
nernador de la plaza de Tarragona á un fis
cal de la c ausa contra unos reos malhecho
res, que presidiera la ejecución de la senten
cia.»

(9) Restableciendo la ley de 17 de Abril 
de 1821.

(10) ¿Por qué no se unió á la causa el ofi
cio donde se dispunía la ejecución de Solís, 
cuando era de rigor hacerlo? ¿Es que la* otras 
^prevenciones que de dicha comunicación 
resultan» (*) encerraban alguna reconvención 
para el Consejo? ¿O es que por cualquier otra 
causa no convenía apireoioru unido á los 
autos?

Dice Golói.:—«Todos los ofislce y comuni
caciones que se recib.m relativos á la causa 
se unen al proceso, y á su pie se escribe la 
diligencia que siguiera en el proceso, para que 
la falta de mentido con que éste quedara, caso 
de arrancarse algún documento, descubra su 
falta indeoendiente de la numeración.»

(*) Frases que se emple m en la diligencia, 
donde se hace ra^ón del oficio.

(11) Todos los procesos militares, después 
de concluidos, habrán da ser vistos y exami
nados por los auditores, en el preciso término 
de las primeras veinticuatro horas, dentro de 
las cuales, bajo su responsabilidad, han de 
manifestar por escrito su parecer, subsanán
dose sin dilación los defectos que encuentren, 
y sin cuya indispensable circunstancia no 
podía juntarse el Consejo de Guerra.—Real 
orden de 19 de Mayo de 1810.

Los asesores de las Comisiones militares 
debían consignar por escrito sus dictámenes 
cuando la sentencia que recaía en el proceso 
no estaba conforme con su opinión.

(12) Era precepto terminante, no sólo de 
la Ordenanza, sino prescrito en la ley de ;7 
de Abril de 1821 y otras varias disposiciones. 
Si los reos no designaban quien los defendie
ra, el nombramiento había que hacerlo de 
oficio.

(13) Restableciendo las Comisiones mili
tares.

(14) Art. 3.°, tít. 5.®, trat. 8.° Reales Or 
dunanzas y R. O. 22 Octubre 1796.

(15) Art. 29, tít. 5.°, trat. 8.° Reales Or
denanzas.

(16) Art. 56, tít. 5.°, trat. 8/ Ordenanzas 
y R. O. 26 Octubre 1769.

(17) R. O. 3 Noviembri 1729.
(18) Si debiera formarse Consejo de Gue

rra de oficiales generales, entóneos el nom
bramiento de fiscal correspondía al capitán 
general, quien elegirá para ello oficial de su 
confianza (art. 6.°, tít. 5.°, trat. 8.° Ordenan
zas). Para el Consejo de Guerra ordinario, el 
escribano era elegido por el fiscal, pudiendo I 
nombrar al afecto cualquier sargento, cabo ó i 
soldado (art. 9.°, tít. 5.°, trat. 8.°). Hecho el : 
nombramiento se le debía enterar de la obli- 1 

gación que tenía de guardar sigi’o y fideli. 
dad en la causa y se le tomaba juramento que 
asi lo haría. Respecto á Comisiones milita
res, se dictaban instrucciones para el caso en 
la Real orden de 25 de Junio de 1840, que y, 
dejamos citada en otro lugar. En los Consejos 
de Guerra de oficiales generales el nombra
miento de escribano, que se denominaba se- 
eretario, lo verificaba la misma autoridad 
que hicierajel do fiscal.

(19) Expedida en el cuartel general de 
Betanzos, á las diez de la noche del 24 Abril 
1846. Respecto da los subí atarnos (los demás 
oficiales de inferior graduación), se di ie en la 
misma comunicación que ha resuelto cónsul- 
tar á S. M. acema «le su suerte. Por la co 
munlcación expedida con anterioridad en Co- 
ruña—24 Abril 1846—se disponía el fusila
miento de los jefes y oficiales particulares, en 
general, sin hacer distinción alguna, en tér
mino de tres horas.

(20) En ella se habla también del teniente 
D. José Navarro, á quien en p imer término 
se manda fusilar, acusándosele de haber pues
to una pistola al pecho del comandante del 
provincial de Zamora, en que servia. No pudo 
tener lugar su ejecución por no encontrársele 
entre los prisioneros; así que no fué identifi
cado ni, por lo tanto, habido.

(21) «Si se trata de un delito de tumulto ó 
sedición—lice Colón—debe justificarse que 
los soldados se juntaron tumultuaria y albo
rotadamente para pedir su pan, pres, etc ; 
que iban con armas ó con palos, que vocea
ban ó pedían esto ó lo otro, puntualizando to 
das las particularidades que ocurran. Se pa
sará después á averiguar los autores de este 
enorme atentado, si tuvieron juntas, dónde y 
cuántas vwces las celebraron, y A presencia 
de quiénes, con todo lo demás que se advier
ta necesario y produzca el proceso...

»...Para fundar el vo'o á muerte, debe te
ner presente todo juez que ha de haber ccn- 
cluyente prueba del delito.» (Articulo 55, tí
tulo 5.°, tratado 8.°, Ordenanzas.)

(22) Art. 10 de la ley de 17 de Abril 
de 1821.

(23) Art. 32 ídem id.
(24) Art. 12, tít. 5.°, tratado 8A Orde

nanza.

De Guerra y Marina
Ejercicios de cuadros.

Se ha aprobado el proyecto de ejercidos 
de cuadros referente á la dirección del fuego, 
formulado por la cuarta Sección de la Escue
la de Tiro, y se h i dispuesto que los Cuerpea 
de C-iballeria desarrollen en el presente año 
dichos ejercicios.

Publicaciones tácticas.
Se ha prohibido la publicación de láminas 

y folletos referentes á los reglamentos tácti
cos y de tiro de todas las Armas.

Escuelas prácticas.
Se han autorizado las Escuelas prácUcna 

de Ingenieros, sin esperar la aprobación de 
los anteproyectos, mes sin perjuicio de remi
tirlos para su aprobación.

Destinos.
Han sido nombrados: abogado fiscal del 

Consejo Supremo de Guerri y Marina, el te
niente auditor de primera D. Juan Martínez 
de la Vega Z jgrí; secretario relator de dicho 
Consejo, el auditor de brigada D. Fernando 
Savall y Obispo, y auxiliar de lá Relatoría 
del mismo, el teniente auditor de segunda don 
Carlos Navascuói*. ¿

Ayudante.
Ha sido nombrado ayudante de órdenes del 

general de brigada D. Manuel de la Barrera 
el capitán de Caballería D. Pedro Pavía y 
Goezález.

Reales licencias.
Se les ha concedido para contraer matrimo

nio al médico primero D. Ramón Anglada y 
Fuxá y al primer teniente de Artillería D. Pe
dro Díaz de Rivera.

Ingenieros geógrafos.
Pas m á situación de supernumerarios sin 

sueldo poi haber sido nombrado ingenieros 
geógrafos el capitán de Artillería D. José Re
vuelta Fernández y el primer teniente de di
cha Arma D. Pedro Díaz de Rivera.

Profesorado.
Han sido nombrados profesores del Cole

gio de Huérfanos de María Cristina los capi
tanes d» Infantería D. Justo Salvador, don 
Eugenio Sellés, D. Euseblo Cuesta del Sol, 
D. Juan Ozaeta y D. Emilio Javaloyes.

Fallecimientos. •
Han fallecido: en Sevilla, el oficial tercero 

de Administración Militar D. Agustín Vale
ro, y en Barcelona, el teniente coronel de Ca
ballería D. José Ponella.

Comisión.
Se ha resuelto que el cap tán de Estado 

Mayor D. José Ortega Mollner furme parte de 
la Comisión militar de vías férreas de la pri
mera región.

Movimiento de barcos.
Salieton:
De Hu w Iv b , paca la Carraca, el «Audaz».
De Almería, loa destróyer* franceses «Ase», 

«La Barbacani» y los torpederos números 
332 y 333.

Fondearon:
En Tenerife, el cañonero alemán «Honre».
En Ceuta, saliendo más tarde, el «Con

cha».
En Alhucemas, la lancha «Grt)genera»
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El Parlamento
SENADO

Sesión de! día 5 de Junio.
Dió comienzo á lu» cuatro en punto bajo la 

presidencia dsl Sr. Montero Ríes.
En el banco azul, el ministro de la Guei ra.
Las tribums, desanimadi ¡mas.
En los escaños, muy pocos senadores. «Día 

de mucho...»
Se da lectura del acta, siendo aprobada.
El general Concas expone á la Presidencia 

que, no habiendo podido asistir á la sesión 
del, sábado último, en que fué votada la ley 
de sustitución del impuesto de Consumos, lo 
hace hoy en favor de la misma.

Entrase en el orden del día y continúa la 
discusión del debate acerca del proyecto de 
ley referente á c-»8>is barata".

El Sr. Sánchez Albornoz u c - igunas ob- 
Bervac-onea en sentido de que el asunto de las 
casas baratas no tiene nada de nuevo, y lee al 
efecto numerosos dates. Agrega que el pro
yecto de ley que se debate no tiene efectivi
dad real, extendiéndose en largos razona
mientos.

Dice además que habría deseado ver en el 
banco azul al ministro de Hacienda para pre
guntarle si ha estudiado detenidamente el 
proyecto, que modifica esencialmente nuestra 
lejislación *n muchos de sus aspectos.

Afirma que el asunto encierra mucha gra
vedad, y que por lo mismo desearía conocer 
el criterio del ministro.

Sigue impugnando el proyecto, diciendo 
que éste debe modificarse en sentido de que 
no venga á aumentar los presupuestos.

Habla después de lo imposible que es el 
abaratamiento de la mano de obra, y dice á 
la Comisión que la compensación acerca de 
ese punto y otros no menta importantes debe 
buscarla en el abaratamiento del so'ar.

Le contesta por la Cornijón el Sr. Sauz 
Esoarlin, que defiende el proyecto.

Dice que no ha habido otro que haya sido 
estudiado tan concienzudamente como el que 
se discute, y luce breve historia de los tra
bajos realizados, singularmente en el Instllu 
to d i Reformas Sociales.

Cita distintas capitales extranjeras donde 
se construyeron casas baratas y los benefi
cios que reportaron.

Examina detalladamente la economía de la 
ley.

Queda aprobado el proyecto.
Se aprueba la revisión de la cruz de San 

Fernando para el comandante Royo y el ca
pitán Gulloche.

Se concede pensión á los facultativos que se 
inutilicen en tiempo de epidemia.

Se vota el dictamen relevando del pago de 
derechos al marqués de Des Fuentes.

Apruébase la carretera de Venta del Saga- 
rro á lu Venta del Aire.

Pénese á discusión el dictamen de la Comi
sión mixta sobre la supresión de los Consu
mos.

El Sr. Alvarez Guijarro manifksta que se 
ha alterado el párrafo octavo del art. 14, al 
cual se aceptó la enmienda del señor duque 
de las Torres.

El Sr. Palomo contesta que el párrafo se 
votó tal con o está impreso, y que la enmien
da fué como adición al párrafo.

El señor marqués de Barzanallana explica 
lo sucedido con la enmienda en el seno de la 
Ccmislóa.

Sostiene también que Ja enmienda se acep
tó como adición.

El señor duque de las Turres asegura que 
mo cyó que se admitía como adición, sino 
temo enmienda que suprime en abhduto el 
párrafo 8.®

El ministre de Hacienda agrega que lo im
preso es le que se votó definitivamente.

El Sr. Alvares Guijerre reconoce que, efec
tivamente, el ministro de Hacienda se oponía 
á que se modificase el párrafo 8.°; pero que 
esto lo hizo antee de dar dictamen la Comí • 
slón.

Ruega á la Presidencia que ee dé lectura al 
acta de la sesión del vierBew.

El señor barón del Castillo de Chlrel dice 
que si el articulo se refiere á les poblaciones 
doade esté apiolado y comprobado el Regis
tro fiscal, únicamente podrá aplicarse á Car
tagena.

El ministro de Hacienda manifiesta que, 
precisamente por lo que se refiere al Registro 
fiscal, se hacen neeeserlos los dos párrafos 
de la ley.

Gen un documento de haee días prueba que 
la enmienda se admitió como adición.

Se lee el acta del viernes último, que, como 
es natural, no tiene datos concretos, sino re
lación sucinta de lo sucedido.

Para expliear esto isterviene la Presiden
cia, agregando además que el dictamen de la 
Comisión mixta podrá aprobarse ó desechar-. 
se, pero no se puede modificar.

El Sr. Alvarez Guijarro insiste en que el 
acuerdo de la Comisión mixta no es el que 
acaba de leerse.

El Sr. Palomo asegura que el dictamen 
leído por la Comía ón mixta es el mismo, sin 

varlur ni una coma, que el aprobado por el 
Sentido.

El Sr. Alvarez Guijarro protesta.
Por orden de la Presidencia continúa la 

lectura de los demás artículos del proyecto.
El Sr. Rodríguez San Pedro, en nombre 

de la minoría conservadora, hace constar que 
el dictamen de la Comisión, leído por el se
cretario, no es el mismo que el aprobado por 
el Senado.

El ministro de Hacienda, á su vez, y en 
nombre del Gobierno, hace constar que el dic
tamen leido es exactamente el mismo que 
aptobó el Senado.

Queda admitido el dictamen.
Se señala el orden del día para hoy, y se 

levanta la sesión.

CONGRESO.

A las tres y media, y con gran concurren
cia de diputados, abre la sesión el conde de ' 
Romauones.

Las tribunas, llenas.
En el banco azul los Sres. Canalejas, Ba- § 

rroso, Pidal y Gasset. ?
Se lee el acta de la sesión anterior, y el i 

Sr. Lombardero pide que se vote el acta.
El presidente dice que es preciso, según el 

reg’amento, que lo pidan siete diputados, y 
se levantan siete conservadores.

En su vista, se procede á votación nominal 
y es aprobada el acta por 145 votos.

La mayoría abucheó ligeramente á los con
servadores por pedir votación.

El señor presidente del Consejo, de unifor
me, sube á la tribuna y lee el proyecto de ley 
acerca de colonización interior.

Continúa la interpelación del Sr. Armasa 
acerca de las aguas de Torre Molinas (Má
laga).

El Sr. Armesa rectifica, contestando al se
ñor Bergamín.

Rechaza enérgicamente las inculpaciones i 
de éste, quien afirmaba que el orador no traía 
á la Cámara asunto de interés público, sino de í 
interés privado, lo cual no es exacto.

Continúa refiriendo Jo ocurrido é insistiendo ? 
en sus anteriores censuras por la intervención 1 
del Sr. Bergamín.

Se suspende esta discusión.
Los sucesos de! viernes.

El Sr. Iglesias (D. Pablo) se ocupa de los 
sucesos ocurridos el viernes último en varias 
calles de Madrid y Puerta del Sol, y protesta 
contra la conducta de les autoridades.

El presidente del Consejo manifiesta que 
aprueba cuanto hicieron las autoridades y 
que aeepta la interpelación.

El Sr. Iglesias (D. Pablo) empieza diciendo 
que de todo cuanto ocurrió tiene la culpa la 
Policía.

Refiere que los obreros Iban pacíficamente 
á manifestarse, cuendo la Policía les salió al 
paso y con violencia quiso impedirlo, acaban
do por comuter atropellos.

Hace historia de la huelga de albañiles, 
juat ficada por la oposición de los patronos á 
reconocerles personalidad.

Protesta de que no se dejara á los albañiles 
asistir al entierro de un compañero suyo fa
llecido á consecuencia de un accidente del 
trabajo, y también contra la recogida de un 
periódico en que se hablaba de la huelga de 
albañiles.

Dice que no hay que olvidar que existe so
lidaridad entre los obreros y que una repre- 
e:ón como la del viernes puede repercutir fue
ra de Madrid.

El Sr. Canaleja! recuerda las gestiones 
hechas por el Gobierno para solucionar la 
huelga, y la intervención del Sr. Azcárate, 
que puso toda su autoridad al strvicio de una 
solución, y hubo de darse por vencido porque 
los obreros no aceptaron la fórmula que se 
les propuso.

Dice que en est is últimas horas cree á 'os 
obreros más inclinados á una soluciín, y que 
tal vez esta misma noche tenga éxito una 
gestlóM que lleva el ministro de la Goberna
ción, para quien Je parece poco todo elogio.

Recuerda los mítines en”que se le ataca, y 
dice que esto pasa por encima de él sin ame
drentarle, perqué él habla el lenguaje de la 
verdad y no pretende halagar i la muche
dumbre.

Dice que tal vez la huelga y todo lo ocurri
do sea consecuencia de aquella frase del se
ñor Iglesias, «sed hombres», en mal hora 
pronunciada.

Lee una estadística de los agentes de la au
toridad que resultaron lesionados, y que as- 
tiende á 85, y de las armas de todas alases 
recogidas, que ascienden á buan número.

El Sr. Lerroux pide la palabra.
Refiere lo ocurrido en 1» calle de Montse

rrat, y dice que la Policía sufrió toda clase de 
vejaciones, denuestos y atiopellos.

La menor satisfacción que puede darse á la 
Policía es aprobar su conducta.

Su scila-ía. lo que quiere, por lo visto, te 
que subvirtamos todos ks principios del or
den social. En los mítines poder decir cuanto 
se piense; en las manifestaciones llevar ar
mas.

Dice que el día en que el Senado aprueba 
los ferrocarriles secundarios, las Comisiones 

están trabajando en reformas sociales y está 
para aprobarse el proyacto de casas baratas, 
hacéis odo eso.

Dice que k política de Pablo Iglesias es 
una po ítica fune»ta, que consiste en incitar 
en todos los mítines á la discordia y al des
o den, sin perjuicio de no ponerse después al 
frente de las masas.

Su s< ño ría puede, debe, estimular a! Go
bierno á mejoras socialts; peí o su señorí» no 
viene más que á maltratarnos, á provocar 
d'gcordias en los mítines.

Manifiesta quo el Gobierno ha ayudado 
cuanto ha podido á la solución de los conflic
tos obreros, y que está deseando que se le in
diquen todos los medios para solucionarlos.

Su señoría está para -jigo más que para 
amenazarnos y llamarnos salvajes. Está para 
aconsejar y exponer razones. (La mayoría 
aplaude al presidente del Consejo.)

Rectifica el Sr. Iglesias (D. P.) rechazando 
la imputación de que cierto lenguaje lo haya 
usado por ser diputado; pues su vid», en estos 
trabajo» es larga y bien ciato está que me he 
expresado antes con más radicalismos.

También recházala acusación de que sea 
un desagradecido pare el Sr. Azcárate.

Igualmente se extraña de que el Sr. Cana
lejas haya querido sacar partido de la cir
cunstancia de no haber id j el orador con toa 
grupos.

¿Es que su señoiía no me considera capaz 
de ello?

El Sr. Canalejas: No emito conceptos que 
envuelvan amenazas.

Continúa el Sr. Iglesias diciendo que el se
ñor Canalejas ignora cuáles son sus trabajos; 
pero comprenderá que no siempre es fácil in
culcar la completa prudencia en iaa masas 
cuando están fronteras del h» mbre.

Afirma que en los tumultos públicos se ha 
aplicado á los obreros una medida mucho 
más severa que á otras manifestaciones, por 
ejemplo, de estudiantes.

El orador dice que los elementos patronales 
podrán cometer coacciones con sus me líos y 
faltar á la ley; pero no se dará el caso de que 
vayan á la cárcel y sufran otros castigos. 
Todos ellos quedan para los obreros.

Repite que la huelga general es un medio 
que no se puede usar más que como caso ex
tremo, porque requiere una organización efi
caz para el triunfo, y abusando de elía hay 
el peligro de que el arma se quiebre en les 
manos.

Dice quo por parte de la f-ierzi pública la 
primera advertencia con los manifestantes 
fué el pegarles con los sables.

Por eso lo sorprendente í-s ue después de 
los sucesos de la Puerta del Sj I no hubiera 
más heridos.

Argumenta nuevamente para insistir en su 
conveacimiqato de que el Gobierno no ha he
cho en su papel intervencionista todo lo que 
pudo.

El prewidente del Consej a rsotlfioa.
Dice el Sr. Iglesias que no es intervencio

nista. Entonces, ¿qué papel juega S. S. en 
este asunto? Porque no quedan más que los 
de espectador ó de pertubador.

Declara que si los elementos pasionales, 
desoyendo en cualquier caso actitudes conci
tadoras de los obreros, se h<n colocado en 
posición perturbadora para la paz social, el 
Gobierno tomaría cartas en la cuestión dentro 
de sus facultades y el ap->yu de la opinión 
pública.

Afirma que los obreros han i lo á la huelga 
engañados, y no ciertamente por consejo de 
los patronos.

Entiende que sólo la prudenci» de todos 
puede restañar las heridas y procurar el re
medio.

TrihMMies
...ó celos mal reprimidos.

Juan Mingo Bascuñana es acusado ante el 
Jurado de la Sección segunda por delito de 
parricidio frustrad».

El día 20 de Noviembre del año anterior, 
el procesado, Juan Meflejo, se encontraba á 
la puerta de una taberna de l» calle de Cala- 
trava, esperando á dos hijos suyos pera co 
mer en su compañía.

A eso de 1*8 doce de la mañana vló llegar 
á sus hijos acompañados por su medre, mujer 
del procesado, Fe Ruiz. do la cual Juan se en
contraba hacia tiempo separado por infideli 
dades cornetillas por éste.

Frente á frente Juan y Fe comenzaron á 
cuestionar, Insultando Fe á su marido con 
palabras groseras é Insultos, los cuales pro- 
dujeion en el precisado, junto con los celos, 
tal arrebato, que acanaetió á su mujer con un 
cuchillo, con el cual la dió unas puñaladas, 

( que la causaron unas lesiones, de las que 
tardó en curar cincuenta y nueve días.

i El fiscal, Sr. García Sierr*, por considerar 
‘ al procesado autor de un parricidio frustrado, 
í solicita que se le imponga la pena de catorce 
! años, ocho meses y un día de cadena tem- 
: poral.
| La defensa, desempeñada por el conocido 
¡ letrado Sr. Edo y Monzonés, ne ando la cul- 
' pa de su defendido, solicita la absolución.

La vista de esta causa está señalada para 
cuatro días.

Amigos de lo ajeno.
Manuel 3anz, Rafael Escudero, Antonio 

Avallo y Juan José Rincón ocupan el banqui
llo de la Sección primera acusados de un de 
lito da robo.

El fi ical les acusa de dicho delito por creer 
que los cuatro fueron los que el día 2 de Agos
to del pasado uño, lompiendo 'a alambrera 
de uno ventana do la habitación de Manuela 
Fernández, penetraron en el cuarto, en el 
cual se apoderaron de 70 pesetas y un reloj, 
que en él había.

El abogado defensor de Jos cuatro procesa
dos, Sr. Peña (D. Antonio), negando que sus 
defendidos hayan realizado los hechos que se 
les Imputa, solicita la absolución.

Colegio de Abogados.

Han sido elegidos, para diputados l.°, 4.° y 
6.°, en las elecciones celebradas en el Colegio 
de Abogados, los Sres. D. Antonio Gabriel 
Rodríguez, D. Salvador Raventós y D. Javier 
Jiménez de la Puente, conde de Santa En
gracia.

Carabineros
Han si lo trasladados á las Comandan 

das que se Indican los sigulctiles carabi
neros de Infantería: Francisco Po'onias, 
Francisco García, Juan M irtín y José 
Derch, á Algecira-; Fernando Burgos, 
Vicente Mar ínez y Vicente Muníguez, á 
Alicante; Antonio B nueco y Diego 
Aseoslo, á Almería; Antonio Bordado y 
Nemesio Puente, á Asturias; J jsé Trigo 
y Juan Candelario, á Barcelona; José 
Gutiérrez y Luciano Ndra, á B1 bao; 
Gregorio Duarte y José Navas, á Cáce- 

I res; Hermenegildo Caraso y Miguel Cer- 
: vantes, á Cádiz; Manuel Ares y Manuel 
' García, á La Coruña; Elíseo de la Cruz, 

Emilio Martín, José González y José 
González, á Estepona; Andrés Pozo y 
Rafael Bolaños, a Gerona, y Francisco 
Jódar, á Granada.

Estanislao Jagundo, Euseblo Ara* 
gues, Juan Delgado, Raimundo Diez y 
Ricardo Julián, á Guipúzcoa; Antonio 
Jiménez, Domingo Parro, Gracián Ru- 

1 bé, Isidro López, Juan Redondo y Pe
dro Gorjón, á Hue va; Alejandro Juan 
García, Antonio Bailo, Enrique Rulz, 
Frar cisco Murales, José Guallar, José 
Vicente del Campo, Justo Aznar y Pas
cual Tari, á Huesca; Jaime Calduchl, á 
Lérida; Manuel Peroira, á Lugo; José 
Sánchez y Wenceslao Ru¡z, á Málaga; 
Antonio CGmas, Felipe Hernández, Il
defonso Jiménez, Jenaro Moreno, José 
Montado, Juan Sáiz y Miguel López, á 
Mallorca.

Coliseo Imperial •
El último éxito obtenido por la compañía 

que actúa en este concurrido coliseo ha sido 
el teestreno de la hermosa producción de don 
Santiago Rusiñol, arreglada al castellano por 
el ilustre dramaturgo D. Joaquín Dicenta, 
mulada «El místico».

Esta fué representada mejor que lo hubiera 
hecho la compañía de alguno de nuestros 
teatros, pues la del Coliseo Imperial es tan 
completa, que merece actuar e.i uno de los 
mejores. La dirige, muy acertadamente, el 
primer actoi D. Manuel Espejó.

En la interpretación se distinguieron, ade
' más del director, las señoritas Ziur, Santon- 

che y Espejo, y los Sres. Soto, del Cerro, Go- 
bert y Aguirre.

La Empresi no omitió gasto de ningún gé
nero para que la obra resultase presentada 
como merece.

En lo que respecta á las películas, ya se 
sabe que el Impe. i al se encuentra en primer 
lugar; ahora se exhiben las de actualidad, 
que son: «La catástrofe de París», «La llega
da de Vedi ines á San Sebaa ián» y otras.

Pippermint
TÓNICO,

REFRESCANTE, 

DIGESTIVO

Y DE SPORT

EL PIPPERMINT está recomendado poi 

los más eminentes médicos como anti

colérico.

6€C fi éres Kcvd (Trance)
Casa tundada en 1796,

El cartel para hoy
PRINCESA —(Compañía italian) A las 9 

(Despedida de la compañía).— Una moglie 
onesta.

COMEDIA--(Compañía italiana) -A las 9 
(precios populares). — (Beneficio del tenor 
Fiori), Principessa dei dollari.

APOLO ■ A las 7, Sangre y arena.—A 
bs 9, El chico del cafetín.— A las 10, La 
bella Olimpia.— A las 11, La suerte de 
Isabelita.

COMICO—A las 6 Lo* viajesde Gulllvei.
A las io,fdoble), Gente menuda.

ESLAVA. A las 6 El conde de Luxem 
burgo. A las 8 3^4 La corte de Faraón.— 
A las io  El vals de los besos y La niña de 
las mnñecas. (doble),

PARISH.—A las 9114, los cuatro Maisa 
nos, trío Cárter.s , la maravillosa troupe 
Okabes, el fenomenal Deboc, Mary-Tito 
y toda la compañía de circo que dirige Wi- 
lliam Parish.

GRAN TEATRO.—A las 7, El país de 
las hadas.

A las 10 1 ¡4 La niña de los besos.—A las 
11 i[4, La tierra del sol.

NOVEDADES.—A las 6, Juanita la divor
ciada.—A las 7 114, El Código penal.—A las 
9, El poeta de la vida.----- A las 10, Juan! 
ta la divorciada.—A las 11, La bala perdida

LORAT-PENAT.-A las 8 ip. El mo 
naguillo.—Benato, conde de Luxemburgo 
—La tragedia de Pierrot.

ROMEA. - Secciones desde las 6 ip.— 
Artísticas películas.—Gran éxito del cuadro 
español Una fiesta en Sevilla.

BENAVENTE. — De 6á 12 ip, sección 
continua de cinematógrafo. Novedad y es
trenos.

A las 4. gran matinéc infantil con regalo 
de juguetes.

I SALON MADRID. A las 5 Ip, Gran 
éxito de Mlle. Daissy French y The Maury.
Alas 10 i{4 y 11 Sp, Las Ideales y mis- 
Nelly-Nell

SALON NACIONAL. - Alas 6 ip, 7 
Ip 8 y 9 ip, secciones continuas de cinema 
tógrafoo de nvedad y estreno.

PRINCIPE ALFONSO.—De 7 ip á 8 q 
gran matinée infantil con regalo para los ni
ños.—Cinematógrafo; emocionantes pelícu
las de Gaona y Fuentes en las corridas de 
Febrero en Méjico.

Gran éxito de los dialoguistas infantiles 
Mari-Luis.

Reaparición de la genial artista Amalia 
Molina.

Alas 1 o, emocionantes películas de Gao
na y Fuentes y gran éxito de los Fritz-Al- 
gabe.

De li á 12 Ip, cinematógrafo, la Santla- 
guito, Ruiz-Paris, Fritz Algabe, los Criolli- 
os y Amalia Molina.

Baile por invitación en el foyer del teatro 
á la una de la madrugada.

TRIANON PALACE (Alcalá 60).—A 
las 6 n4, y á las 7 Ip, sección de gran mo
da. A las 9 ip, 10 i[2 y 11 ip (sección es
pecial), variadísimo y elegante espectáculo. 
Exito extraordinario de los hermanos Can
sino, Sultana et Chileno, Manon, Aretina, 
Argentinas y Chelito.

Películas nuevas en todas las secciones. 
Todas las semanas, débuts.

TEATRO NUEVO.-Desde las 7 dos 
1 tarde, grandes atracciones; grandes ¿x»ha. 

A las 11 ip, sección especial de moda.

FRONTON CENTRAL—Sección conti
nua deg á i2 ip de la nodhc, 4.0©» metros 
Concierto por la Banda del regimiento del 
Rey, Café y Cervecería, Estrenos.

LATINA.—A las 5, Los condes de Lu
xemburgo —El diablo con faldas.—El guita- 
rrico.—El soldadlto de chocolate.—Los pí 
caros hombres (estreno).—Los condes de 
Luxemburgo.

NOVICIADO. -- A las 5, El amo de la ca
lle.—Piel de oso.—Mary, la princesa del do

' llar.—La costa azul.—Piel de oso.

rónfma, 8). —A las 47 ip y 8 y ip.—Sec 
dones de películas.

A las 5, Choque de pasiones.— La su
prema razón.—Amor salvaje (especial.)

MARTIN.—De 6 á 8 ip l.ooo metros de 
pelicu ae. Croov fréres, Tinidad Fernandez," 
hermanos Leal, y The Satanelas.

NUEVO APOLO—Sección continua de 
inematógrafo desde las 7 de la tarde. Es
trenos. Toda la noche i5 céntimos. Apara
to Biograph última novedad.

' Imp. «El Porvenir», M. de Velasco y CompV
Pízarro, 15.—Teléfono 3.444
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"projesora á domicilio 
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Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
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emcios de i tompafiía Trasatlántica 
; A Í3E FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 4 enero, 
4 febrero, 1 y 2q marzo, 26 abril, 24 mayo, 2i junio, 19 julio, 16 agosto, 13 septiembre, 11 octu- 
ore, 8 noviembre y 6 diciembre, directamente para Génova, Por-Said, Suez,, Colombo, Sin- 
gápore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero, 2l febrero, 21 marzo, 
18 abril, 16 mayó, 13 junio, li julio, 8 agosto, 5 septiembre, 3 y 31 octubre, 28 Noviembre y 26 
diciembre, batiendo las. mismas escalas queá laida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y LiyerpoQl. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
Coíta oriental de Africa, de la fndiá. Java, Sa nura, Caina, Jap )i y kist .-i" :

: L NEA DE NEW-YORK, CUBA Y
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y dé Cádiz el 30, directamente para New-Yor; Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veraeruz el 26 y de Habana el 80 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
Méjico, asi como para Tamplco, con trasbordo en Veraeruz.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBU
Seriylclo mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma,. Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde sáien los vapores el 12 de 
cada mes pará Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga 
para Veracrúz y Tamplco, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracalbo y Coraeon trasbordo en Cu
racao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto C*b'fc:*o.

. l ín ea d e bu en o s air es
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el vlaje de regreso désde Buenos Aires el día t y de Montevi
deo el directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de GallctA y Norte de Espafia.

L NEA DE CANARIAS, FERNANDO ^ÓO
; Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valenclael 3, de Allcanteel4 y de 

Cádiz el 7,'directamente para Tánger,; Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te- 
neriie, Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Costa occidental de Africa. Regresando de 
Fernando Póo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida

Batos vapores admiten, oarga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, oomo n& acreditado en 

-su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
También te admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos dél mundo, ^ar l 
vllios por lineas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que «9 ambar- 

‘ quen en ene buques.
■ • AVISOS IMPORTANTES*. Rebatas en lóx flete» de exportación. —La Compañía hace 

rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinado» artículos pon arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Cqmerdo y Obras pú- 
blloas, d» 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes

Servíalos someraiales. Lx sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que lé sean entrenados 7 de la coloca
ción dé los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

/ ¡LINEA DE CUBA Y MÉJICO
" ’ '"^^ervíclo mensual á Habana, Veraeruz y Tamplco, íaliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veraeruz y Tampico. Salidas de Tamplco 
el 13, de Veraeruz el 16 y de. Habana e! 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander.

íi Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacifico con trasbordo en Habana al vapor de Ja lí 
nea de Venezuela-Colombla.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo.

Manual de la^ Pensione^
De Viudedad y O rían dad que corresponden á las familias de Generales, Jetes 

Oficiales del Eiército, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Guerra de 
primera clase, abogado fiscal del Concejo Supremo de Guerra y Marina.

Contlepe la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho 
alto Tribunal y por el de lo Contencioso Administrativo; formularlos y un 
apéndice. 5 pesetas. En provincias, 5e50| franco y certificado.

Go.npañía de seguros reuníaos

í 2.000.00U millones de peseta? efectivas

Sn»,i>3at6iimenÉe desetcnulsadc

Ssguros sobre la vida t i Seguios contra incendios,

Alcalá, 43. —OFICINAS: Caballero de Gracia. 60

6rap Relojería 
de parís

FUENCARRAL, 69 —MADRID
Apartado de Correo, 864

La última novedad; »ln manilla ninguna, mar- 
oa las horas y minutos oon claridad; máquina fuer- 1 
te da áncora, precisión.1 1 1

Tiene dos apllcactonea fotográficas que se cíe- i
irán con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que ae quien» como recuerdo.

Caja de acero azulado, semfplano; todas éstas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj máte bonito que ónt» qne presenta 
el conocido Industrial L. THIKRKY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina 
de precisión y seguridad, .

, ; Su precio es de 36 pesetas an seis plazos men
suales Vapor correo certificado, con aumento de 
1,60 pesetas por franqueo

THÍERRY.-GRAN RELOJERÍA DE PARÍS 
rUENCARRAL. SO.—MADRID

««w r w v w MADRID HORAS

C1LLB BB CmiIZÍ,* 2;*DCM. : DE DOCE A CUATRO

ESPADA - SABLE
MOBKLO PUERTO SE@y^

Keei»eeei«io nre toe Mitres leKi 10fkKiks * eetnstfi?
Pesetas ss- Pago itonta^.-Frace embalaje y trai co d? pov

- ( ' ' i i . . ■ ,
Unios* snondainrios pora le wentm

VENTA A PLAZOS
Se concede al personal de la guardia civil y Cara
bineros, y á los señores Jefes if Oficiales del •Ejér

cito y de la firmada.

Consiste dicha venta en tejidos, géneros de punto, lence
ría, paños de uniforme y confección de trajes de paisano.

. Impermeables. Ultimas novedades en 
Camisería, Guantes. Calzados de lujo y 
económicos. Blusas. Mantones de Manila 
y de Crespón. Pañolería. Velos y manti
llas de blonda y Chantilly.

Precios de fábrica, sostenidos siempre 
al 25 por 100 más baratos que en las tien
das y almacenes.

Pídase' el nuevo CATALOGO ILUS
TRADO de la temporada de verano, á la "

Cas& M. Alvarez

'ta y •

Pistola de guerra 
SISTEMA SCHOUBOE 

Modelo 1910. — Automático. 
c a l ie r e 11,35 mm.

Condiciones ventajoBae de"adquisición paradlos 
señores Oficiales que las pidan ¿en colectividad por 
conducto de.sus Jefes.

Representante en España: D. Francisco Pérez 
Fernández, militar retirado. Madrid, Cruz, 23, Acá* 
demia Cívico Militar. :

Alimento completo para niños, 
personas débiles y convalecientes

Conde, Puerto y C
BARCELONA

Precio fijo
Ventas al contado

Rambla de los Estudios, S^y 7
Calle Xuclá, 10, 14
Plaza Buensuceso, 1

DUSART
al :XjaotQfosfato de Oal

EL JARABE BE DUSART se prescribe á las nodrizas 
durante la lactancia, á los ijiños para fortalecerlos y de- 
sarrollár1 •' ási como EL VINO DE DUSART se receta 

colores pálidos de las jóvenes, y á las ma- 
ci embarazo.

depósito en todas las Farmacias.
En todas

SALUD d é u$ SEÑORAS ,

Regulariza el flujo mensual, 
corta los retrasos y 

supresiones asi como 
los dolores y cólicos 

que suelen coin
cidir con las 

épocas.

VINO DE PtPWNA
de CHAPOTEAUT

Contiene la carne de .vacaAfigérlds- par la pepsina.
Se recomienda en.ta$ enfermedades dfil 
digestiones peniblés yM-ilKMjjíid^cU,
Con él se nutre ú iU Anémicos, los Convnledeiiies,. 
los Tísicos, los Anci á toda personé desgana 
á la que repugnan los alipientos ó no puede.-soportai/r'”®:"*'

PARIS,.8, rué Vivienne.'yen -toda?las -Farmacias,

M.C.D. 2022


